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Lafuente, donJl:duardo Lópa (lhieberl. JI. dOR Satltia.go Lópu 
Gabarró, como vocales propietarioll, yo como suplentes, don Je. 
sús Vargas Gorreal, doftaF'lora ViUarreal Medina, don Fran
cisco Beleta Quer y don Manuel Jilertegaz lbáfíez, como repr. 
sentantes de los contÍ'ibuyentes interesados en aquél, y por don 
Saturnino Blanco Romero; don Manijal 13riso 4e Montlp.nQ Mil,
ján, don Enrique Moya-Angeler Lago y don Juan AntOnIO 
Drake Drake, como vocales titulares, y como suplentes, don 
José Macho Ortega, don Vicente Martín Sánchez, don Carlos 
Ajs,ll1i) ferrapdQ y qOll Mªrhu}O !?iquierdo QQ1Pe~, represen
tantes deJ :Minlst.erio !le Jis,cienda, pre~idido:;¡ pgr el ~efe ele la 
Sección de Conveuios 9,e I¡¡ Pb;e()!!lÓll genen~1 !le J:mpuestos' 
sobre el .Gasto. , 

~.o La Comisión Mixtaanteli cit¡¡.lla .se reqnirá en ~ .pl
recclón General de Impuestos sol:¡re el Gasto d4ntrO de ~ 
veinte diali naturale" siguient~sjj.1 da 111 pubUe~1ón ge ~l¡e. 
Orden en el «B()lettn atlcial del lilSt~9», 

¡,o que conu,ttllcoa V. l, para llU .coIlQcip1~eptQ f ~fl!qt,Q8, 
Pios guarq.e 1\ V. l. muchos año$. 
Madri4. "1 4e J¡¡.nlQ 4e l~~2. 

nIDO. ~r. :Pirl1ctor.general ¡:le lmpuelltos ¡¡obre ,1 QastQ. 

ORDEN de 7 ~e 1unio de 19~2 sobre inscrlpcWn en el 
Ramo de Asistencia 8anitari4 de la Compañía (je 811. 
guros «España Vittllicta, S . A.» . 

Ilmo. Sr.: Vista la sollcttud tcrmulada por cÉsl'afla Vitali
cia, S. A.», domiciliada .en Bal'celcna, eaUe de Fernando, 2. en 
demanda de ampllación de sus actividades en pi Registro Es
peeial creado por la' Ley de Seguros. al Ramo de Asistencia 
Sanitaria, y a cuyos efectos ha remitido toda la documentaoión 
prevista en estos casos; 

Vistos los favorables informee emitidos por las ~ubdireceio
nes Generales de Seguros, de Informae.ión Finan¡;iera y Est\l· 
dios Actuariales. y de conformidad con la propuesta . deV. l., 
.' Este Ministerio ha tenido e I)!~n lIr~cec;ier Ij. lo /loU()!tIldQ, 

concediendo la ampliación en el Registro Especial de Seguros a 
'«EsPaña Vitalicia, S A.», en el Ramo de Asistencia Sanitaria, 
con aprobación de la documentación aportada, que se ajusta a 
las vig¡¡ntes disposicjon~s legales '1 r\lgJamentaria,s. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. · 
Dios guarde a V. l. muchos atlos. 
Madrid, 7 de junio 1Íl! 1962.-r. D., Alv¡¡'¡:Q de t.aca1le J,.eloup. 

Illuo. Sr. PlJ'ector general ele J¡3anca, ~lsa , lnve:rslo08l, 

ORDEN de 7 d6 1un{o dI! 1962 por la (Jue BIl autorlM IZU· 
mento de capital, de~embolso$ 11 modificación de Est"
tutos a la EntidQ,d «Orión». Com'Dañía ESp/1,1iolg d4 ¡¡~. 
guros, S. A. 

,Ilmo. Sr.: Viato el eserito Pl'eaentado Pl»' h~ S{)ejeoo.~ ,Orl(¡J)/" . 
. Compañia Española de Seguros, S. A., con domiciUo eJl Ma
drid; calle de Jorge Juan, número 35, en solicitud de recono
cimitmto y aprobación de las nuevas cifras de capital social 
escriturado y desembolsado así como de la modificación del 
artículo 6.0 de' los Estatutos sociales de la Compañía, según 
acuerdos de' ampliación de caJ)ital adoptados en Junta gene. 
ral extraordinaria de accionistas celebrada el 17 de noviembre 
de 1961; 

Visto el favorable lIlforme 4~esª Dirección (len eral Y a 
propuesta de VIi' . 

~te Ministerio ' l1.a ~eniao II bien aprobar la modifIcación 
del a,tioulo 6.° de 1<;l1S Estatutos soeillles oe la Eptidll-d, r~ 
nociénppla Un capital escriturado P.e 10.000.000 .de~esetªs y 
deS~lJlbol$ac;lc¡ Pe M42,6DO pesetas, quec;lapc;lo autofl~~a- pj:lfa 
hacer constar estas cifras en su documentación. 

J..p que C¡Qmlm~éQ .3 V. l. pjj.r" .SU ()OuoeimieDto f ef~o~ 
óportun~ 

b~os guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de J\lnioc:ie 1962.,-P. O., Alvaro de t"aeaUe J,.eIQup. 

llmo. Sr. Director general de Banca, Boisa e lnverslcmes. 

B. O. del E.-Nám.118 

OIl.DEN 4e 7de junia de ltJ62pOT la ' que se tJmplíil _" 
inscripción de clnsurance Company o/ North Ame*a» ' 
al Ram!) de Accidentes del Trabajo, y condicionan40 
la autorización para operar a que le sea concedida igual 
autorizQ.ción por el Ministerio de Trabajo. 

l}JllQ. ar.: Villta 1ft. f!QUcit\1d presentaAa POr 1" J)eJeg!w~QD 
en ~gJ!,ñl). pe 1~ Q~mpQ¡ÍÍh~ JWfte!:U:n~rwana «¡J}!i!1rlgl Qe' QQ¡p.. 
pa,ny ~ NQfth ~mefjc!\» de que le. sea amIlHa(j1l- !!1I lJlserlD-' 
c14n ,m ~l ~(!g¡!!tJ'~ ~!ipecjaJ ae Jimtid¡lqe¡¡¡ MegqrQ.4ol'll.1i al 
Ramp ~e ¡\!Jllld.entf!!! del Trabajo, ya que tiene a.creditapo p,," 
ber cumplimentada los reqUisitos que para realizar operacion~ 
de:¡¡~~ro¡¡ ex~e a la,s entld~des e~tran~era.s la J,.ey cW Se¡u-
rOS, de 16 de diciembre de 196'; . 

Vis~os ¡os !jl.vQrables ipformes emiticlqspor .i!)!!e Centro 41-, 
rectiyo, y a propuesta q,e V. i., ' .. 

Este Ministerio ha tenido a bien concecler I~ !!Jllpliac1ón de, 
inscripción solicitada. condicionando la autorización para la 
práctfca de operaciones del seguro de Accidentes del Tr!1.bajó 
~ Itue la misma le sea también concedida por el Ministerio de 
Trabajo. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Mádrid, 7 de junio de 1962.~P. D., Alvaro de Lacane ~toup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de ., de junio de 1962 por la que se aprueban mo
ttijiaacioncs estq.tutt¡,I'ias (l la «Mutua sobre A.cctdente. 
flfJl '.1'ra/,)(Ljo fJn ~ Intt¡.¿~tritJ fanacf,erf& 4/J 14 l1rovtnckr. 
de Valen~lI. . 

Ilmo. ar,: Vis~/;l la, spllCltuo formulada !lor la. ~Mutl}.a IiQb,e 
Mci4entcs (lel Trabajo en la lndl,lstril'l Panadera, M la prtr 
.. iijc!:!, 4e Va)epellll), clomiclliada en q¡cl¡.a cap.it~t calle del g() •. 
berMUQT V!..!!jQ, 7, en !Jemanda Q,e e,probación 4e las JllQ4ill
cac~Pne& . est¡¡.tutar!.as Introducidas por ¡¡'l:Uerq,O {le la JUnta ¡e. 
ner/l.1 {je ¡¡Ui .asociados celebrªda el ~.2 Ile !el)PerQ <lel .aAQ 
actual, y a CllYos e!lIct()s ¡:1I~ r¡m~iti¡;iQ W, q9CU!lwn~ación prev~ 
en tstPÍI CallOS; . . 

Visto el favorable informe emitido por la Subdirecc).9n a~ 
neral dI! Sl,lgUTQs, y 4e conformidad Can la PrOpue¡¡ta de V. 1. .. 

J:gte Mlni¡¡~!)rjQ 11a tep,~po ,!l. bien acceder a IQ wl4:itQ.40. 
cOijce!ilengp J~ Il.probaciQu a !iicn¡;¡1¡ 11194inca.cione.s ~$tijta
ria3. 

lIQ j;ijgp /il V. l. para su conocimj~p.tQ y efecto¡s. 
Pj()1l gllar(ie a V. l. muchos ¡¡fiol!. 
))4:a!1¡:io" 7 ge jyniQ ¡;le lli62,~j? P .. Mvaro de I.,.acall~ ~JqIlP. 

llm.o. Sr. Director general de Banca, I;!olsa e lJlversion~ 

ORDEN de 11 de 1unio de 1962 por la que se toma en 
consjderación la sglicitud t1.e Convenio tormula4a por el 
Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas, para 
el pago del Impuesto gen~ral sobre el Gasto que grava 
los vinos espumosos, durante el ejercicio de 1962. 

Ilmo. Sr.: La Agrupación de Fabricantes de Vinos Espumosos, 
erlcuadrada en el Sindicato Nacional' de la Vid. Cervezas y Be

. bidas, solicita de este Ministerio le sea concedido el régimen de 
convep.io para el pago del Impuesto general sobre el Gasto que 
grava los vinos espum9sQS, durante el año lll62. 

Habida euenta de que la petición de Convenio' se !:la prelS~
tacto de 8,cuerdo con los precel?to,s de la Ley de ~6 de. (.ucie~~re 
de 1957 y oorm~ de la Ofdell minist¡;rial q,e 2'1 de Ilel?tiembre 
de J91)~, 

J¡;¡¡te ¡\{jnisterl0, 1Jsando qe la faclllt:t,P. discreclp,naJque ~.iene 
conceQjQa. IUsI?OJle. '. 

1.1> 5e acepta., a efecto de su ulterior tramitaa16n, f)O'r el 
-Ministerio de Haei~nda la solicitud formulada por el 8ubgrupo 
de Vinos Espumosos, integrado en el Sindicato Nacional de · 
la Vld. Cewezas y Bebidaa. para el establecimiento de régimen 
de COl'lvenio de ámbito nacional en la cxacaión del Impuesto 
general 60bre el Gasto que grava 106 .. inos espumosos. ciurlU\te 
el año 11182. 

a.o Los eontr~lmyentes incluidos en el censo Pi'esentado por 
la ettada, AgrupaCión y que disientan del acuerdo de aeoger,lle .. 1 
régimen ellPectal !le este Convenio, adoptado con fecha ID eJe 
septiempl'ede 1961, nl\rán efectiva su OPción' por el régj.meg I)f
dinarto ele eueciÓfl, mediante renuncia escrita dil'lgidaal Dir"" 
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tor general de Impuestos sobre el Gasto. que habrán de presen· 
tar ~~e e! Delegado de ~¡t9Ienda ep la provincia en cuyo terr~
torio ,se devengue el Impuesto. en los ocho días hábiles sigutea· 
tE!§ al de la pl,lblig~~i9P ae e¡¡t~ Or~n ~I} ~l ~9l~~mOficial gel 
~taQ,o~ .. 

3.° La elaboración de las condicion.es aq1J~ AA Iie s\1je1;l¡.r¡¡e 
este Convenio se realizará por una Comis~ón mL'l:ta. integrada 
por ~OJl M~O~lQ ª~VeIl,tQIi ¡¡'~l,la,aPnM¡:m~l M~t~!l plft. qpn 
Antonio Parera Rosell, don Juan Colomer Costa y don José . 
Ferrer Sala, como Voca12s propietarios, y como suplenteB. don 
Francisco,Olivella Bruna. don José Barjáu Civil, dop pOlIl~pgo 
Brasó Corominas, don Pedro .Monserrat Sardá y don Antonio 
Ca»e,llas ~¡dos. repreiientant~s de los 1,l0¡:ltribllyentes Il:ltere!>wWM 
en aquél, y por don Vicente Morata Cernuda; don José Maria 
Mas de Xaxars y Arbós. don Juan L. Fort Ardura. don Angel 
Aramendía Lasanta y don Enrique Zafra Pageo. como Vocales 
titulares. y colllQ S\1ul~D~es. Q.@ Jl,l¡tI) ~Uis ~r~n f;?am~, don 
AP,tOP~9 Qa,Í).~ 'l'rlljillQ. qO¡l féU¡¡: Ii¡¡jcj ~Qy¡¡.¡e.s. don José 
A. rruóM Vel~ y {lon Jerónimo Anwo, represent!lnt~1i del Mi
ni$tmo ¡;le H¡¡,c~enda. pre,si\iigoli por' el .,Jefe ¡;le la §ellción de 
convenios de la Dire\!ción qeneral de {mp~esto¡¡ sobre . el 
Gasto. 

4.° ~ cpmi:¡~ó):J. mi¡c~¡t a.ntes <;*t¡¡.dJ¡ se reulli~á Iln 111. ~l"C
Cj.(ID .Qeneral4e llIlPijelitos aobreel Qast9 ~ep~r9 ele los V¡¡inW 
dlM natIU·¡¡'l.e,s ¡¡¡$ij~p~es /11 "el¡¡. PUQ¡jC¡l.lliQn pe la pf!i~¡¡D~1i 
Or4e.n ~n el «Bol¡¡tm Qficial ~el EJita4o», 

Lo que comunico a V. l. para su congCim¡elltg y ete¡:tO§. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrld. 11 de junie C\e 196;!. 

NAVARRO 

'Ilmo. Sr. Director general de ImpuestP!l .sob~eel O~to. 

ORPEN !te 11 ete junio de ¡~pZ 'IlQT la qUe ~t: tp7!UL en 
eOnst4eraet6n lasolicttuc1 de 9nnV~niQ lormula4a por el 
StndicatoNaciDnal del Metal para el PIMlP a.e los 1m· 
puestos soQre el l,.ujo que !lrav(!.n lel venta 41: ªparatos 
de ilumtnación durante el ejercicio de 1962. . 

Ilmo. Sr.: El Subgl'upo NaciOi}al ~e ,Metalistería. eileuat1rl\a9 
ell el 61nd~cato Nacional del Metal. en ~!l.ritQ de 2'1 d~ 3~P. 
tiembre de 1961 solicita de e§te Ministerio le Ile~ concedido eJ 
régimen de Oonvenio para el pa~o de 10$ IlllPuestos sobre el 
Lujo (¡\.le gravan la venta ele aparatos ~e iluminación COlllPrCIl' 
didos en el epl~rafe 17, apartado p), gUf!l.nte 196~. 

Habicla cuenta de qUe l!l. P?tición Q.e G9nveqi\l- ~e lla pre¡¡ep,· 
tad,o de acuerdo CaP los preceptqs de 1!l. Ley ele 26 <le diclemlm~ 
de 1957 y normas de la Orden ministerial de 27 de septiembre 
de 1961, 

&'>te Ministerio. W3an4o ae la fac¡¡ltael cl~cr\lclQnJill qye t~eDe 
conce\l.i.dll.. el~P9ne; . 

1.0' Se acepta, a efe~o de sUl,lltertor tl'amJ~ación. pM' el 
Ministerio. de Haciendll la solicitud !of!nul!J.da por el SI,1!>grupo 
de Metalistería, integrado ~n el S)ndic!l.to N!\,ciop.al d~l Metal, 
para el estableclm'ie:J.to de un régimen de Convenip de ámbito' 
nacional en la exacción de los . Impuestos sopre el Lujo quC 
gravan la venta de aparatos de iluminación comprendidos en 
el epígrafe 17. 'apartad9 bJ, de l~ vigeptes tarifas. durante 
el año 1962. 

2.° Los contribuyentes jp.cluídos en ~l censo presentado por 
la citada Agrupación que disier.tan de acogerse al régimen es
pecial de este Convenio. aqopt¡¡,!:lp por ~q1J4Ia co~ feoha 2.i <le 
octqbreQe 1961, har¡'l.n efectiva su opción por el réglnlf:!l or4ir¡.a., 
rio de exacción, mediante renuncia escrita diri5ida al Oirector 
general de Impuestos sobre el Gasto. que habrán de presentar 
ante el Delegado .de Ilaciepd¡¡. en la provincia en cuyo territorIO 
se devengue el impuesto. fi!n los ocho dias hábiles siguientes al 
de la publjcacl,ón de e,st¡a QrdeI) en eJ «¡30letin qficl.iJ glll 
Estado». 

3.0 La elaboración de las condiciones a que tia de sujetarse 
este Convenio se reali~@.rª por una 90miaión mixta, integrada 
por don Andrés Fernández Concejo. don Luis Zaragoza Julibert. 
don Buenaventur¡¡. E'ericá,s Aribáu. don Ricarlio Soriano Oerdán 
y don Daniel Navarro Garcl!lo.cl.lmo Vocales pftlpietart04. yo 
como f:uplentes, don Fernando Zumel Sánchez, don Manuel Oa· . 
sanovas Piñal don Antonio Riera oortés. don JO$é Mari.&. 8il1JÓ 
Nogués y don Miguel fi,amón Izquierdo. como reprel5entantesoe 
los contribuyentes interesados en ~ué1. y por don Marcell1w 
Barrio Ruiz. ilustrisimo señor don Juan Puerta.s Serra, don . .JWUl 

Luis Marin Bainz. don antonio Massana Solá y don Victor 
MOftf6l't 'fetla. como Vocales propietarios. y como suplentes. 
don Jerónimo Arra#,o Alonso, don .José Maria Rato Rodrigue" 
San Pedro. don Jesé A. Palóu Vela. don An~onio (lp.filu¡ 'rl'ujUlD 
y el exoelentisimo señor don I1defonso Roca de 'rogares y PéJ.'ez 
del Pulgar, representantes del Ministerio de Hacienda. presidi
dos pOI!' el Jefe de la Sección de Convenios de la Dirección Ge
neral de 'Impuestos sobre el Gasto. 

4A LaOomisión miKta antes citada se reunirá en la Direa. 
ci6n General de Impuestos sobre el Gasto dentro de los veinte 
días naturales si~uientes al de la publicación de la presente 
Orden en el «Bolet1n Oncial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para. SU ggpQ~!(Jlif,lJlW y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchcrs años. 
Madrid, 11 tie junio de 1962. 

N~VARRO 

IlmP. ~I.'. tltrector general de Impuestos sobre 111 Gasto. 

ORDEN de U "Ir fr.tniQ de 19QZ por 1(1 1J!J(l 8~ aprueba la 
liquidación de la Renta IZr:1 ftlQnqpQliQ 4ePetrólIWII CQ<o 
rresp'ondientlf 41 IIjercicio ete 19~O. 

Ilmo. Sr.: Visto e~ ~~"'!:Giente 'Instruido para 1l!. l!.prob¡¡.ción 
de la liquidación de la Renta del :Wm,oppliQ elll re~róleo¡¡ 4¡¡J 
ejerciCio de 1960 y l~" ;nformes emitW.Qs por l~ Oire,ecign alt-

. Ilfr.l . 0,1 T~soro. Deuda rúlJlica y Clases Pasivas. asi como 
'por la Intervención General de la Administración del Estado 
y C{m.~,jQ dI! ~stado. en donde consta la aprobación del Consejo 
de Ministros en 11 del pasado mes de mayo; 

Considerando que se han cumplido los requisitos que esta.
blece el articulo 52 del lteglaIlU!nto de 2Q de mayo do 19~ 
dictado para aplicación de la Ley dI! 17 de julio dO lIH/l.· Que 
reorganizó el Monopolio de PetrÓleoa. 

Este Ministerio aprueba la sigulllotjt liqul4B.lllón ',eJe la Ron. ' 
ta del Monopolio de PetróleOll Cf.IrrespoPdle,,~ al eJorcic1o 
de 1960: 

Importe de las Costo de los Beneficios 
l> ventas productos 

vepdUiOlil 
Pesetas 

rese~ 
----- --~- ,-

Gasolinas ., ...... . 
Petróleos ....... .. 
Petróleos pe s a· 

r ! 
3.736.043.579.98 1.908.247.089.99 1.827.796.489.99 
l.;l9~.92Ua¡¡.Ofj 7~§.7~6.í!~8.3P ~9IU&S.080!7fj 

\ 
dos ............. .. 7.236.585.855.34 4.429.938.794.61 ' 2.806:647.060,73 

Parafinas ....... .. 52.014.140.48 31.831.025.24 20.183.115.24 
BllllZOlea ......... , iUtil.98 i1.91O,{)9 2.551.89 
Lubricantes _ .. . J.929.{l46,7l9.112 l.S42,183.910.32 51J7.G62.809.50 
AlitlétltOB ",; .. ~ ... 3~l.po! 6:n.97 a:u0I1.301.06 6,396.320.91 . 

14.287.960.718,63 8.5H,OIl4.2~9.61 t (i.7i6,IH6.429.02 

lAqui4a~i6n SQl;lrll PTOPl,lctQS »¡1 rógilJ)efl especial, 
Fletamento' por cuenta de terc¡¡r~ ...... .. ........... . 
Canon Butano ..................... . ........................ .. 
Ouentas d.lv~rlliU! ........ , .... . .... , .•...• , ........ , .. , ..... , .. 

lS.l)lJ7 .ál}jl. U 
\ 3M02.20S.IH 

25246.391.45 
79,3QP·l;jI)S.89 

TQtal pata •• ..... ........ .ó,IlQP.p13.:U¡¡.28 

CARGO 

G~t98 p~ AgliJW!J/.Il .. .. , .. , ...... ., .. .,,.. ., •. ,,,,,, ..... ,.,. 
Gastos pe ;Explotación y !¡¡1aulpul¡¡.,ción ........... . 
Gastos de Distribución .................................. .. 
G~l¡tolil gelleralea .. ... ........................ , ........... , ... , 
De!llCl.«!ptps '1 J;lpnjijc¡cione¡¡ ............... , .......... ". 
Se¡ijr9S ... , r ~ , •••• ',';' "r'· , ." .• .• - ••. ~" ' , ." 0,0 - ••••••••• ···.··.fO .~ !I. 
Compensación ~Uto-tll"¡(Ollcretp ~7"7-pIH ...... .. 
Cuentas diversas .......... : ................................. .. 
Intereses: ObHgac!ones ', ............ , .................... , .. . 
Amortizaciones generales ................................ . 
Ar.uortila41ones filu\ftCJ.eru , .......... ~" •• 4/"U'U." ..... ... 

Pesetas 

5U15.978.34 
:¡71,417.276.86 
789.882.825.63 
63,lG;n3~34 

57¡¡.661.9S¡¡.~~ 
768.(i96.7i 

¡73.927·S3M6 
135.883.285.57 

11l.379.5W.00 
120.015.352.99 
.11,j2(J.ooo.oo 


